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Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de ."QuímJca orgánica" en la
Facultad de Ciencias íBadajoz) de la Universidad de Extrc
madura,

Este Ministerio ha l'esuelto,

Primero.-Anunciar la provisión de la misma .a concurso de
acceso al Cuerpo de Catedráticos numerarios de Universidad,
de conformidad ('on lo que se determina en el artículo 18 de
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Faculta
des Universitarias y su Profesorado; Decreto·ley 5/1968, de 6 de
junio; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Ordenes de ~8 de
mayo de '1969 ("Boletín Oficial del Estado" de 14 de juma) y
28 de octubre de 1973 (.,Boletln OficiaJ del Estadon del 14 de
noviembre) .

Segundo.-Podrán tomar parte en esto concurso los Profeso
res agrev.ados de Universidad que hayan desempeñado el ant.e
rior destino durante dos años oomo mínimo y que sean titulares
de disciplina de igual denominación a la anunciada o de ..Teo-

Vocales suplentes;

Don Jose Luis Martín Rodríguez, don Octavio Gil Munilla,
don José Angel García de Cortázar· y Ruiz de Aguirre y don
Angel Canellas López, Catedráticos de las Universidades de
Salamanca, SevilLa, Santiago. y Zaragoza, primero, segundo, ter
cero y cuarto, respectivamente.

Los Vocales dH este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de la citada Orden de 30 de
mayo de 1966.

En interés de la enseñanza el Presidente del Tribunal pro
curará Clue en el plazo máximo de dos meses, a partir de la
publicación de esta Ordenen el ..Boletín Oficial del Es~~o"_
se convoque a los opositores para la iniciación de los ejercíclOs.

Lo digo ti V. 1. para su conocímíento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 6 de noviembre de 1974.:-P. D., el Subsecretario,

Federico MayOl'- Zaragoza.

lImo, Sr. Director general ode Univen;idades e Investigación.

Tlo1O Sc· Vgcante la cútedra de ~Fnrmacü!or:¡n~ en la Fa
udtf1.d de Medicina de Badujoz de la Univl'rsidad de Extrem!:l"
dura,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Anuncíar la provisión de la misma a concurso de
élCCHSO al Cuerpo de CatedráUC0s Numerarios de Universidad,
de conformidad con lo que se determina en el artíCulo 16 de la
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades
Universitarias y su Profesorado: Decreto-ley 5/1968, de 6 de
junio; Decreto 8P9/196f>, de 8 de mayo, y OrdDnes de ~8 qe
mayo 'de 1969 (~Bo1etín Oficial del Estado" de 14 de jUnIo) y
26 de octubre de 197:l (<<Boletín Oficial del Estado~ del 14 de
noviembre) .

Segundo.-Podrán tomar parte en este concurso los Profeso
res agregados de Universidad que hayan desempeñado el ante
f10r destino durante dos al'íos como mínimo y que sean titulares
de discipIi:1a de igual denominación a la anunciada o de "Bio
química farmacológica",_ "Fa:macología experimental .. , ",Far
macom8tria». "Farmacología clínica". "Neuroskofarmacologia»,
"Anestesiología y Hemotnapif> y ..Farmacología b¡oqui~ic[~",

di:o:.ciplínas equiparadas por el Decreto 1243/1967, de 1 de ]UDlQ,
sobre Ordenación de Departamentos de las Facultades de Me
dicina.

Tercero.---I.os aspirantes presentarán sus solicitudes dentro
del plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la
püblicacíón de esta Orden ~.m el ~Boletín Oficial del Estado",
en la Universidad en que presten f:,US s€-rvicios, acompal'iadas dd
currículum vitae, en el que' consten los servicios prestado.s por
el interesado y los ejemplares o separtas 'de sus publicaCIOnes,
así como Memoria comprensiva del Plan de trabajo a dcsarro~

IJar en la c{jtedrfl (organi7,:ci6n de la enseñ8.l1Za con indicadón
de lecciones teóricas, bibliogrnfia sumaria por lección, ejerci
dos y scminvrios, clase::; prúcUcas, pruebas docentes, etc.J.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos mios.
Madrid, 12 de noviembre dí! 19N,-P. D.. el Director general

de Universidades e lnvestlg,,1ción, Felipo Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades o JnvestigHción,

ORDEN de 12 de noviembre de 1974 por la que se
convoca a concurso de acceso l<:l cátedra de ."Far
macoloqía" de lu PucuUad de M8d;cir¡u (.J3ad~·i');::J de
la Uni.versidad de Bxtremadura.

ORDEN de 12 de novíembre de 1974 por 1'1 que se
convoca a conCl.ln'':) de acceso la cátedra de "Ouí
mica orginica<> de la Facultad. de Ciencias (Ba
dajoz) de la Universiq,ad de Extremadura.
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ORDEN de 5 de noviembre de 1974 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso
oposición de la plaza de Profesor agregado de ..Ter
mología,. de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Bilbao.

lImo, Se: De conformidad con lo dispuesto en la Ley '13/1968,
de 27 de iulio, y Orden de 30 de mayo de 1966.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 18 de fe
brero de 1974 (cBoletín Oficial del EstadoJO de 26 de marzo),
para la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor agre
gado de «Termología", en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Bilbao, que corresponde a la situación existente el
dia 1 de octubre de 1969, que estará constituido en la siguiente
forma:

Presidente: Excelnntí';imo sm'ior don Mat.eo Diaz Pm'ia.

24234 ORDEN de 6 de ]1.ovíembre de 1974 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concur'So
oposición de la plaza de Profesor agregado de «Hi~·

toria media, Universal y dE EspañaJO. de la Facultad
de Filosofía y Letms de la Universidad de La
Laguna.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 15;\968,
de 27 de julio, y Orden de 30 de mayo de 1966,

Este Ministerio na resuelto no-mbrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-op05ición anunciado por Orden de 18 de fe
brero de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado,. de 26 de marzo)
para la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor agre
gado de ..Historia media. Universal V de España'" en la Fa
cultad de Filosofia y Letras de la Universidad de La Laguna,
que corresponde a la situación existente el día 6 de septiembre
de 1971 que estará constituido en la siguiente forma:

Presídente: Excelentísimo s-oñor don Luis Suarez FernándeL

Vocales:

Don Miguel Gual Camarena, don Julio Valdeón Baruque, don
Miguel Angel Ladero Quesada y don José María Lacarra de
Miguel, Catedráticos de las Universidades de Granada, Valla
dolid, Sevilla y Zaragoza, primero, segundo, tercero y cuarto,
respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Luis Núñez
Contrara.s.

Vocales:

'Don José Mari~ Vidal Llenas, don José Aguilar Peris, don
Manuel Tello León y don Manuel Zamora Carranza, Catednlli
cos de las Universidades, de la de Barcelona el primero, de la
Complutense de Madrid el segundo. de la de Sevilla el cuarto y
Profesor agregado de la de Granada el tercero.

Presidente suplente, Excelentísimo señor don José Casanova
Colás.

Vocales suplentes:

Don Vicente Candía Comar, don José Maria Savirón de Ci
dón, don Doming-o González Alvarez v don Juan de la Rubia
Pacheeo, Catedráticos de las Universidades de la Autónoma de
Barcelona el primero, de la de Zaragoza el segundo, de la de
Sevilla el cuarto y Profesor agregado de la de Zaragoza el ter
cero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nomlJl'ados en el orden
que señala el número primero de la dtada Orden de 30 de
mayo de 1986.

En interés de la enseñanza el Presidente del Tribunal pro
curará que en el plazo máximo de dos me.ses, a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Ofic,ial del Esta-dQ.",
se convoque a los opositores para la iniciación de los ejercicios.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1974.-- -P. D el Subsecrel.8do,

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general do Universidt)dcs e Tnv~stigü(:ión.

En interés de la enseñanza el Presidente del Tribunal pro
curará que en el plazo máximo de dos meses, a partir de la
publicación de esta Orden en el ..B?l~t~n .Oficial del .ESt~1~O»,
se convoque a los opositores para la inICIaCIón de los ejerCICIOS.

Lo digo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a V. I. muchos aftas
Madrid. 5 de noviembre del974.-P. D., el Subsecretario.

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e lnvcstigrrciólL


